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II CICLO, 2009

ENCARGADO:

Dr. Luis Eduardo Zamora Vargas

CREDITOS:  



DURACION: 1 semestre

MODALIDAD:Curso simple Teórico-Práctico

REQUISITOS:   


CO-REQUISITOS:


HORAS LECTIVAS SEMANALES: 4

HORARIO   
Teoría: Martes 9 a 10:50 am

 

Laboratorio:
 viernes: 10 a 12:50 am

INTRODUCCIÓN:

La anatomía es una ciencia fascinante, compleja y extensa. Para intentar comprenderla se ha dividido en varias disciplinas: osteología, esplacnología, histología, miología, etc. Pretender dominar la anatomía profundamente es un objetivo que nos llevaría muchos años, por lo tanto, cursos muy cortos como el que nos ocupa, deben de preocuparse por proporcionar una visión anatómica sencilla, con contenidos generales, que permita disfrutar esta disciplina y le deje al estudiante una base para una profundización posterior, pretender otra cosa, sería caer en la memorización de conceptos desintegrados que posteriormente harían imposible su aplicación práctica. En este sentido  es mejor contenidos claros y precisos que grandes objetivos desarticulados. 

Le damos la bienvenida al presente curso de anatomía general y espero que usted disfrute junto con nosotros de las maravillas que nos tiene reservada la ciencia del conocer nuestra morfología.

DESCRIPCION DEL CURSO

El curso tiene como objetivo desarrollar una visión general de la constitución corporal con énfasis en algunas regiones muy utilizadas en el conocimiento general. Por lo tanto el curso tendrá un importante componente teórico, con visitas semanales al laboratorio que permitan visualizar lo visto en la teoría. Este curso no pretende, a nivel de laboratorio, el desarrollo de habilidades de disección por lo que las visitas al laboratorio tienen como objetivo reconocer partes anatómicas precisas. 

OBJETIVOS:

OBJETIVO FINAL:

Describir e integrar las distintas estructuras anatómicas para un conocimiento general de la anatomía como ciencia.

OBJETIVO GENERAL 1:

Ubicarse en los procesos biológicos generales

OBJETIVO ESPECÍFICO 1-1: Relacionarse con el  concepto de evolución orgánica basada en macromoléculas de memoria, que ha permitido el desarrollo actual del cuerpo humano en comparación con otras especies. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1-2: Conocer las diferentes disciplinas que integran la anatomía tales como la embriología, histología, neuroanatomía, esplacnología, miología, osteología y artrología. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO GENERAL  2:

Ubicarse en las direcciones, posición, planos y movimientos anatómicas

OBJETIVO ESPECÍFICO 2-1: Ubicarse en los planos anatómicas: coronal, sagital, longitudinal, transversal.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2-2: Ubicarse en las direcciones anatómicas: medial, lateral, distal y proximal.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2-3: Ubicarse en las posiciones anatómicas: supino, prono, decúbito ventral, decúbito dorsal.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2-4: Ubicarse en los movimientos anatómicas: abducción, aducción, rotación lateral y medial.

OBJETIVO GENERAL 3:

Describir en forma general la conformación ósea del cuerpo humano.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3-1: Nombrar, ubicar y describir en forma general los huesos del cráneo: Frontal, parietal, temporal, occipital, esfenoides, etmoides y de la cara: maxilar superior e inferior, cigomático, nasal, palatino, nasal y vómer.  El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3-2: Nombrar, ubicar y describir los huesos de la columna vertebral: vértebras cervicales, torácicas, lumbares, sacras y coccígeas. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3-3: Nombrar, ubicar y describir los huesos del tórax: esternón, costillas verdaderas, falsas y flotantes. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3-4: Nombrar, ubicar y describir los huesos de la pelvis: iliaco, isquiático y pubis. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3-5: Nombrar, ubicar y describir los huesos de la extremidad superior: húmero, radio, ulnar, carpos, metacarpos y falanges. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3-6: Nombrar, ubicar y describir los huesos de la Extremidad inferior: fémur, tibia, fíbula, tarsos, metatarsos y falanges. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO GENERAL  4:

Describir y ubicar la conformación muscular del cuerpo humano

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-1: Nombrar y ubicar  en forma general el concepto de fascia, aponeurosis, tendón y ligamento. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-2: Nombrar y ubicar  en forma general los músculos de la expresión y de la masticación de importancia de cabeza y cuello (epicraneo, occipitofrontales, temporoparietales, auriculares, elevador del párpado, orbiculares, corrugador, procer, nasal, depresor del septo, elevador de los labios, elevador del ángulo oral, zigomáticos, depresores de los labios, orbiculares, buccinadores, transverso del mentón, temporal, masetero, pterigoideos, platisma, trapecio, esternocleidomastoideo, esplenios, semiespinosos, elevador de la escápula, etc.) El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-2: Nombrar y ubicar en forma general los músculos superficiales y profundos de la columna vertebral: músculos vertebrales anteriores, escaleno, erector de la espina, ileocostales, espinales, suboccipitales, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-3: Nombrar y ubicar en forma general los músculos superficiales y profundos del tórax: Intercostales, transversos, elevadores de las costillas, pectorales, romboides, serratos, lumbocostales y diafragma. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-4: Nombrar y ubicar en forma general los músculos superficiales y profundos del abdomen, pelvis y perineo: Oblicuos, transversos, rectos, piramidal, dorsal ancho, psoas, iliacos, elevador del ano, coccígeos, obturador interno, piriforme, transverso perineal profundo, bulbocavernoso, izquiocavernoso, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-5: Nombrar y ubicar en forma general los músculos superficiales y profundos de la extremidad superior: Trapecio, dorsal ancho, romboides, pectorales, subclavios, serrato anterior, deltoides, subescapulares,  supraespinoso, teres, coracobraquiales, bíceps, braquial, tríceps, pronador, flexores, palmares, braquiorradiales, extensores, anconeo,  supinador, abductor, extensores y flexores de los dedos, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4-6: Nombrar y ubicar en forma general los músculos superficiales y profundos de la Extremidad inferior: psoas, iliaco, rectos, cuadriceps femoral, sartorio, gracilis, pectíneos, abductores, glúteos, tensores de fascias, obturadores, gemelos, músculos extensores y flexores, etc . El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO GENERAL  5:

Describir y ubicar la conformación general  del sistema vascular  del cuerpo humano

OBJETIVO ESPECÍFICO 5-1: Describir en forma general la conformación anatómica de los circuitos mayor y menor: venas cavas, cámaras cardiacas derechas, vasos pulmonares, cámaras cardiacas izquierdas, aorta, lechos capilares. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5-2: Describir en forma general la conformación anatómica del corazón: cámaras, válvulas, paredes. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5-3: Describir en forma general los vasos sanguíneos  y ganglios linfáticos de importancia en tórax y abdomen: Cisterna quilosa, conducto torácico, grupos linfáticos de importancia, sistema de las cavas, aorta, subclavia, sistema de las carótidas, tronco braquiocefálico derecho, sistema de las pulmonares, bronquiales, sistema del tronco celiaco, sistema de las mesentéricas, renales, sistema de la porta, sistema de la ácigos y semiácigos, torácica interna, epigástrica, sistema de las iliacas, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5-4: Describir en forma general los vasos sanguíneos y linfáticos de importancia de cabeza y cuello: Sistema de las carótidas, sistema de las yugulares, sistema del polígono de Willis, vertebrales, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5-5: Describir en forma general los vasos sanguíneos y linfáticos de importancia de la extremidad superior: axilar, radial, braquial, ulnar, palmares, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5-6: Describir en forma general los vasos sanguíneos y linfáticos de importancia de la Extremidad inferior: sistema de las femorales, tibiales, plantares, sistema de las safenas, etc. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO GENERAL  6:

Describir y ubicar la conformación general  del sistema nervioso central y periférico  del cuerpo humano

OBJETIVO ESPECÍFICO 6-1: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema nervioso central: cerebro, cerebelo, tallo cerebral, médula espinal. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 6-2: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema nervioso voluntario: nervios raquídeos y pares craneales. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 6-3: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema nervioso autónomo simpático y parasimpático. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO GENERAL  7:

Describir y ubicar la conformación general  de otros sistemas funcionales  del cuerpo humano

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-1: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema digestivo cavidad oral, faringe, esófago, estómago, duodeno, yeyuno, ileon, colon, sigmoides, ciego, apéndice cecal, recto, ano, glándulas salivales mayores y menores, hígado, páncreas, vesícula biliar. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-2: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema respiratorio: cavidad nasal, faringe, laringe, tráquea, bronquios, bronquiolos, conductos alveolares, sacos y alveolos. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-3: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema urinario: riñones, uréteres, vejiga urinaria, uretra. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-4: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema reproductor masculino y femenino: testículos, epidídimo, conducto deferente, conducto eyaculador, vesículas seminales, próstata, ovarios, trompas uterinas, útero y vagina. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-5: Describir en forma general la conformación anatómica del sistema Linfático: vasos linfáticos, ganglios linfáticos, bazo, hígado, médula ósea, timo, sistema inmune humoral y celular. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-6: Describir en forma general la conformación anatómica del ojo: Túnicas y sus derivados, cámaras irrigación, inervación, músculos intrínsecos y extrínsecos. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

OBJETIVO ESPECÍFICO 7-7: Describir en forma general la conformación anatómica del oído: componentes, oído interno, canales semicirculares, cócleas, inervación, irrigación. El estudiante tendrá por ganado este objetivo cuando conteste las preguntas en un examen parcial diseñado con este propósito.

ASPECTOS METODOLOGICOS:


De acuerdo al Régimen Académico Estudiantil y Reglamento Escuela de Medicina: Artículo 25. “Dentro de las primeras dos semanas de cada curso lectivo, el profesor entregará el programa a los estudiantes. El programa incluirá: los objetivos, los contenidos, las actividades para cumplir con los objetivos, el cronograma, el nombre del profesor encargado de cada actividad, el horario de la actividad, las normas de evaluación del rendimiento académico y aprovechamiento escolar, todo de acuerdo con el Régimen Académico Estudiantil de la Universidad de Rica”. El presente programa será entregado en archivo formato Word, para que  sea copiado, discutido y finalmente aprobado por los estudiantes en los primeros 15 días de inicio del curso.

El curso de anatomía general de la Universidad de Costa Rica consta de clases magistrales y actividades de laboratorio. Las clases magistrales se impartirán los martes de 9 a 10:50 y las actividades de laboratorio serán los viernes de 10 a 12:50, esta distribución permite contar con 2 días previos al laboratorio para que usted se prepara muy bien, con la intención de aprovecharlo al máximo, antes de cada laboratorio se realizan pruebas cortas que constituyen un 20% de la nota de aprovechamiento y que garantizan que ningún estudiante ingrese al laboratorio sin el conocimiento necesario. Antes de laboratorio se pasará lista, según el artículo 33 del Reglamento de la Escuela de Medicina: Artículo 33. “El máximo de ausencias permitidas, será de un 10% en cualquiera de las actividades fijadas en el programa.  Sobrepasado ese porcentaje, se perderá el curso”. Ambas actividades se desarrollaran los temas de acuerdo al cronograma de actividades del presente programa.

Durante las clases magistrales se desarrollan los contenidos teóricos que tienen como objetivo apoyar las actividades de laboratorio inmediato siguiente.  Las actividades de laboratorio son de particular interés ya que es el sitio donde se entra en contacto directo con los diferentes tejidos. En anatomía decimos lo que no se ve no se puede entender. 

CRITERIOS DE EVALUACION:


Con respecto a la evaluación nos regiremos por lo estipulado en el Régimen Académico Estudiantil y reglamento de la Escuela de Medicina, en particular en los siguientes artículos:

Reglamento Escuela de Medicina:

Artículo 26. La calificación final de cada asignatura se obtendrá ponderando las notas de aprovechamiento que valen el 60% y la del examen final que es un 40%. Sin embargo, a criterio del Coordinador del curso, se podrá eximir a los estudiantes de presentar examen final, si su nota de aprovechamiento en una de las actividades es igual o mayor a nueve (9). 

Artículo 27. La nota de aprovechamiento será obtenida con base en las evaluaciones realizadas mediante: exámenes parciales, trabajos de laboratorio, tareas, prácticas, proyectos, rotaciones, guardias, seminarios, concepto de los profesores y cualquier otro trabajo que se hubiere encomendado al estudiante a lo largo curso. 

Artículo 28. El examen final y lo referente al artículo 20° del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, serán elaborados y administrados por los profesores de la asignatura respectiva. Los exámenes versarán sobre la materia que hubiese sido objeto de estudio durante el curso, según el programa respectivo. 

Régimen académico estudiantil:

ARTÍCULO 15. El profesor debe entregar, comentar y analizar el programa del curso, incluidas las normas de evaluación, con sus estudiantes, en las primeras dos semanas del ciclo lectivo correspondiente. En este mismo periodo entregará este programa a la dirección de su unidad académica. Cuando las normas de evaluación de un curso incluyan pruebas cortas (“quizes”, llamadas orales) que por su naturaleza, no puedan ser anunciadas al estudiante, en cumplimiento del plazo establecido en el Artículo 18 de este Reglamento, el profesor estará obligado a especificar esta situación al entregar el programa.

ARTÍCULO 18. El estudiante debe conocer al menos con cinco días hábiles de antelación a la realización de todo tipo de evaluación, lo siguiente: 

a) La fecha en que se realizará la evaluación. 

b) Los temas sujetos a evaluación. No se podrán evaluar los contenidos que los estudiantes no hayan tenido oportunidad de analizar con el profesor en el desarrollo del curso. 

c) El lugar donde se realizará la prueba, que deberá estar ubicado en el ámbito universitario o en espacios donde se desarrollen las actividades académicas propias del curso. 

d) El tiempo real o duración de la prueba, mismo que será fijado previamente por el profesor de cada curso, considerando las condiciones y necesidades de los estudiantes, las particularidades de la materia y el tipo de evaluación por realizar.

ARTÍCULO 22. Debe observarse el siguiente procedimiento, en relación con la calificación, entrega e impugnación de los resultados de cualquier prueba de evaluación, salvo disposición expresa en contrario: 

a. El profesor debe  entregar a los alumnos las evaluaciones calificadas y todo documento o material sujeto a evaluación, a más tardar diez días hábiles después de haberse efectuado las evaluaciones y haber recibido los documentos; de lo contrario, el estudiante podrá presentar reclamo ante el director de la unidad académica. Salvo casos debidamente justificados de forma expresa y escrita ante el director de la unidad académica, éste deberá solicitar la entrega inmediata y aplicar la normativa correspondiente. Para efectos probatorios, el estudiante debe conservar intactas dichas evaluaciones (pruebas, exámenes escritos, trabajos de investigación, tareas, grabaciones y otros). Si en casos debidamente justificados las evaluaciones no pueden ser entregadas, la unidad académica respectiva deberá hacerse responsable de la custodia y conservación de las pruebas y de garantizarle al estudiante el acceso a ellas durante el período de reclamo correspondiente y hasta por un ciclo lectivo después de finalizado el curso. Además, todo estudiante deberá recibir, por parte del profesor, una constancia escrita de la nota obtenida en el examen.

b. La entrega de todo documento o material evaluado debe hacerse de forma personal por parte del profesor al estudiante o, cuando no pueda hacerlo, delegarlo a un funcionario de la unidad académica. En caso de que el profesor coloque una lista con los resultados de las evaluaciones, en un lugar visible al público, ésta deberá llevar únicamente el número de carné del estudiante. La calificación de la evaluación debe realizarla el docente de manera fundamentada y debe contener, de acuerdo con el tipo de prueba, un señalamiento académico de los criterios utilizados y de los aspectos por corregir. Al entregar los resultados de las pruebas parciales, los contenidos de éstas deberán ser explicados por el profesor. 

c. El estudiante tiene derecho a reclamar ante el profesor lo que considere mal evaluado en cualquier tipo de prueba, en los tres días hábiles posteriores a su devolución. El reclamo debe dirigirse al profesor. Si lo hace por escrito, debe entregarlo personalmente al profesor o, en su defecto, a la secretaría de la unidad académica a la que pertenece el profesor. El profesor debe, en el término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presentación del recurso, resolver lo que corresponda y notificar de inmediato al estudiante. 

d. Si el reclamo es rechazado, el estudiante podrá apelar, en forma escrita y razonada, ante el director de la unidad académica, en los cinco días hábiles posteriores a la notificación de lo resuelto por el profesor o al vencimiento del plazo que éste tenía para contestar. 

e. El director de la unidad académica, con asesoramiento de la comisión de evaluación y orientación y previa audiencia a las partes, emitirá su resolución, en forma escrita, a más tardar diez días hábiles después de recibida la apelación. Cuando un estudiante tenga una apelación presentada, cuya resolución favorable pudiera incidir en la aprobación del curso, no se le realizará la prueba de ampliación, sí ésta procede, hasta tanto no se resuelva en definitiva su apelación.  Cuando la apelación del estudiante no haya sido resuelta, después de transcurrido un mes calendario de su presentación, se considerará que la resolución del director es favorable al estudiante. 

f. El estudiante que tenga una apelación pendiente en el período de matrícula tendrá derecho a matricularse provisionalmente en los cursos que tengan como requisito la aprobación del curso apelado, hasta tanto no se resuelva la apelación, según el procedimiento establecido en este artículo. Después de transcurrido un mes calendario de haber iniciado las lecciones del primer o segundo ciclo lectivo, sin haberse resuelto la apelación, no se podrá anular la matrícula del curso al estudiante, ni este podrá solicitar dicha anulación. En el caso del tercer ciclo el plazo será de dos semanas. 

g. La pérdida comprobada por parte del profesor de cualquier evaluación o documento sujeto a evaluación, da derecho al estudiante a una nota equivalente al promedio de todas las evaluaciones del curso, o, a criterio del estudiante, a repetir la prueba. 

Tomando en cuenta lo anterior y con el fin de establecer una nota de aprovechamiento que constituya el 60% de la nota se realizarán 2 exámenes parciales teórico prácticos con un valor de 20% cada uno (40% en total) y exámenes cortos previos al laboratorio que constituirán el 20% que serán hechos a criterio del profesor y sin previo aviso, para el restante del 60% de la nota de aprovechamiento.  En cada uno de los exámenes parciales la teoría y la práctica constituyen un 50% de la evaluación. El 40% restante lo constituye un examen final teórico práctico. No habrá criterios para eximir.

Cualquier diferencia que exista en las calificaciones de exámenes deberá ser presentado por escrito al profesor responsable del tema, siguiendo el formato que en la secretaría del Departamento de Anatomía se puede solicitar. Si el profesor no diera solución al diferendo, usted tiene todo el derecho de elevar su problema y por escrito al director del departamento. Se cumplirá en todos sus extremos el reglamento estudiantil de la Universidad de Costa Rica. 

Los estudiantes que alcancen notas mayores o iguales a 6.75 habrán ganado el curso y los que no podrán acudir a un examen de ampliación.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

	TEORIA


	LABORATORIO

	Fecha:  11 de agosto                Hora: 9 am
	Fecha: 14 de agosto              Hora:10 am

	
	

	Temas:

1. Aspectos generales del curso

2. Objetivo general 1

3. Objetivo general 2


	Temas:

Distribución de cadáveres, Posiciones y direcciones anatómicas. Disciplina y reconocimiento general del laboratorio



	Fecha: 18 de agosto            Hora: 9 am
	Fecha: 21 de agosto         Hora: 10 am

	
	

	Temas:

1. Osteo/artrología general

2. Objetivo específico 3-2


	Temas:

Columna vertebral ósea

	Fecha: 25 de agosto          Hora: 9 am
	Fecha: 28 de agosto               Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivo específico 3-1


	Temas

Cráneo

	Fecha: 01 de setiembre           Hora: 9 am
	Fecha: 04 de setiembre       Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivos específicos: 3-3, 3-4, 3-5 y 3-6


	Temas:

Huesos del tórax, pelvis, extremidad inferior y superior

	Fecha: 08 de setiembre      Hora: 9 am
	Fecha:  11 de setiembre       Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivos específicos: 4-3, 4-4


	Temas:

Músculos de cabeza, cuello y columna vertebral Músculos de  abdomen y tórax

	Fecha:  15 de setiembre      Hora: 9 am
	Fecha: 18 de setiembre       Hora: 7 am

	
	

	independencia


	REPASO


	Fecha: 22 de setiembre     Hora: 9 am
	Fecha: 25 de setiembre         Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivos específicos 4-5 y 4-6


	Temas:

Músculos de las extremidades

	Fecha: 29 de setiembre   Hora: 9 am
	Fecha: 02 de octubre      Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivos específicos: 5-1, 5-2,5-3


	Temas:

Grandes vasos de tórax y abdomen

PRIMER EXÁMEN PARCIAL TEÓRICO/PRÁCTICO: temas del 14 de agosto al 21 septiembre

	Fecha: 06 de octubre       Hora: 9 am
	Fecha: 09 de octubre       Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivos específicos: 5-4


	Temas:

Grandes vasos de cabeza y cuello

	Fecha: 13 de octubre         Hora: 9 am
	Fecha: 16 de octubre       Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivos específicos: 5-5 y 5-6

Objetivos específicos: 5-5 y 5-6


	Temas:

Grandes vasos de extremidades

	Fecha:  20 de octubre      Hora: 9 am
	Fecha: 23 de octubre         Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivo general 6


	Temas:

Sistema nerviosos central



	Fecha: 27 de octubre           Hora: 9 am
	Fecha: 30 de octubre       Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivo general 6


	Temas:

Sistema nervioso periférico




	Fecha: 03 de noviembre    Hora: 9 am
	Fecha: 06 de noviembre        Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivo específico 7-1


	Temas:

Sistema digestivo

SEGUNDO EXAMEN PARCIAL TEÓRICO/PRÁCTICO: temas del 25 septiembre al 02 de noviembre



	Fecha: 10 de noviembre       Hora: 9 am
	Fecha: 13 de noviembre      Hora:10 am

	
	

	Temas:

Objetivo específico 7-2

Objetivo específico 7-3

Objetivo específico 7-5


	Temas:

Sistema respiratorio

S. urinario, S. Linfático, endocrino



	Fecha:  17 de noviembre             Hora: 7 am
	Fecha: 20 de noviembre     Hora: 7 am

	
	

	Temas:

Objetivo específico 7-4


	Fin de clases



	Fecha: 24 de noviembre    Hora: 7 am
	Fecha: 01 de diciembre       Hora: 7 am

	
	

	Temas:

EXAMEN FINAL TEÓRICO/PRÁCTICO


	Temas:

EXÁMEN DE AMPLIACIÓN


Bibliografía:

· Sobotta, Atlas de Anatomía Humana. 22 edición. Editorial Médica Panamericana, 2007.

· Keith L. Moore, Arthur F. Dalley II. Anatomía con orientación clínica. Quinta edición. Editorial médica Panamericana, 2007.

· Schunke, Schulte, Schumacher, Voll, Wesker. Prometheus. Texto y Atlas de Anatomía. 3 tomos. Editorial Médica Panamericana. 2005
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